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Mes de Febrero de 1890. 

|as Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Reglamentos, órdenes y circulares que se han publicado 
en el mes de Febrero de 1890. 

. A . 
Ayuntamientos, 

Decreto sobre creación de los de 
189 

(01 

>rtilo y Cebú. 
¿ v 7 Instrucciones á qne se refiere 

el anterior decreto. >; 193 y 197 
,4 Relación de cargos municipales y 

Apersonas nombradas para ellos, y ser
vicies delegados por el Excmo. Sr. Co
rregidor en Sres. Regidores. 
]9f Disponiendo que el caserío de San 

^Nicclás forme parte del de Cebú. 
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265 

194 

202 

265 

Cédulas. 
?! ein 6. Exposición y decreto disponiendo 

vuelva á encargarse de su recaudación 
el Gobernador Civil de Pangasinan. . 
8. Recomendando el exacto cumpli

miento del apartado 11 del art. 30 de 
su Reglamento, á los propietarios de 
casas de préstamos. 
19. Decreto disponiendo se estampe la 

firma del Gobernador y el sello del Go
bierno de la provincia, en el respaldo 
de las provisionales creadas por de
creto de 25 de Enero último. 

Q 23. Decreto sobre empadronamiento y 
expedición de cédula & los Extranjeros. 269 

Ceses0 
m 14. Real Decreto disponiendo el de Don 

EstaDÍslao de Antonio y Garanto, Orde
nador general de Pagos. 

Real Decreto id. id. D. José A, Gui
llen, Jefe de Administración de la In
tendencia general de Hacienda, 

(em. id. Real Decreto id. id. D. José Ar
royo y Cobo, Interventor general del 
Estado. 

iem id. Real Deereto id. id. D. Manuel de 
Cárdenas y Cuadros, Director de la Casa 
de Moneda. , 

tan 26. Real Decreto id. el de D. José 
Díaz Meno, Ingeniero Jefe de Caminoŝ  
Canales y Puertos. 
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242 

305 

Chinos. 
4. Decreto sobre exención del im

puesto de capitación, á favor de los con
ductores. 
6. Id. modificando el art. 9.* del Re

glamento para la imposición, administra-
J10a y cobranza del impuesto de capi-

^ tacion personal. 
i!n 26. Circular sobre forma yjustifica-

de las cuentas relativas á códu-
las ^ capitación. 

187 

194 

307 

nuevamente recibidos de la Penín
sula. . 173 y 187 

Elecciones municipales. 
Idem 21. Decreto sobre facultades de los 

Gobernadores y Comandantes P. M." 
de Visayas para resolver actas.̂  . 277 

Idem id. Circular dictando advertencias para 
las que ban de tener lugar en el Ar
chipiélago. • 277 

Escuela de Ingenieros electricistas. 

Idem 26. Real órden creando en Madrid la 
citada Escuela y dictando reglas para el 
ingreso en ella. • 305 

Indices. 
Idem 11. De resoluciones del Gobierno Ge

neral (Administración Civil) y de la Di
rección general, durante Diciembre úl
timo. • 

Idem 12. Id. id. id. (Hacienda) y de la 
Intendencia general desde 16 á 80 de 
Noviembre último. • 225 

Idem 16. Id. id, id. desde 1/ al 15 de 
Diciembre anterior. • 249 

Idem 26. De Reales órdenes sobre personal 
de Gobernación y Gracia y Justicia, 
cumplidas en 12 del actual. . 306 

Instrucción pública. 
Idem 9. Escalafones de Maestros, Ayudan

tes y sustitutos. . 205 

cr 
Jueces de Paz. 

Idem 18. Recomendando el mayor celo en 
la elección de estos funcionarios. 

Circular que se cita. . 233 

Juego de gallos. 
Idem 10. Circular sobre administración de 

este arbitrio. , 213 

HJ 
Lotería 

Idem 8, Circular sobre apartado de billetes. 203 

Gacetas. Pagiais' 

Clases pasivas. 
01 ̂  DecUo sobre acto de revista, . 220 

^ 2 Efectos timbrados. 
^ y 4. Exposición y Decreto sobre canje 

109 basta ahora utilizables por los 

Matricula de Abogados. 
Idem 5. Disponiendo la inscripción en ella 

de D. Melecio Montinola. , 190 
Idem 28. Autorizando k D. Mariano de la 

Cortina para extender el ejercicio de 
su profesión en todo el territorio de esta 
Audiencia. . 318 

Medallas. 

Idem 21. Concediendo la de Mérito Civil 

á D.ft Jovita y D.a Ramona Abanceña. . 277 

Montes públicos. 
Idem 26. Decreto aprobando el pliego de con

diciones para aprovechamiento de ma
deras. 

Pliego qne se cita. . 306 
Idem 28. Id. id. la tarifa para pago de 

maderas. 
Tarifa qne se cita. . 317 

Movimiento de Comercio. 
Idem 6. Estado del habido en el Japón du

rante el mes de Octubre último. . 194 
Idem 20. Id. id. id. Noviembre id. . 271 

nsr 
Nombramientos. 

Idem 14. Real Decreto disponiendo el de 
Subintendente Ordenador general de Pa
gos, á favor de D. Luis Valledor. . 241 

Idem id. Real Decreto id. id. Interventor 
general del Estado, á favor de D. Nico
lás Cabañas. , id. 

Idem id. Real Decreto id. id. Administrador 
Central de Aduanas y especial de la 
de Manila, á D. Ricardo Sandalio Fragoso, id» 

Idem id. Real Decreto id. id. Contador Cen
tral de Hacienda, á D. Federico Ordax. id. 

Idem id. Real Decreto id. id. Administra
ción Central de Impuestos, Rentas y 
Propiedades, á D. Luis Magües y Peralta. 242 

Idem id. Real Decreto id. id. Administra
dor Central de Loterías y efectos tim
brados, á D. Florentino Montejo y Ro
bledo. . , 242 

Idem 19. Decretos nombrado personal para 
los Ayuntamientos de lloilo y Cebú. . 265 

Idem 20. Id. id. Pensionistas del Estado en 
el Real Colegio de Sta. Potenciana, á 
D/ María Sierra y Sánchez y otras. . 271 

Idem 26. Reales órdenes id. á D. Luis 
Pereyra y Fos, Ayudante 1.* de Obras 
públicas, y 6 D. Joaquín Luis del Pozo, 
Ayudante 2.' del mismo Cuerpo. . 305 

O 
Obras de texto. 

Idem 13. Real órden declarando para UI-' 
tramar la titulada «Método racional y 
completo para enseñar la lectura», de 
D. Tomás de la Concha. . 233 

Originales. 
Idem 15. Prevenciones para su publica

ción en la a Gaceta de Manila». . 245 

Ornato público. 
Idem 5. Bando del Corregimiento dispo

niendo la pintura y blanqueo del frente 
de las casas. . 190 

Idem 22. Id. id. recordando el cumpli
miento en el art. 14 de las disposicio
nes relativas á edificación y ornato. 

Artículo 14 que se cita. . 283 



feMUí. Hfiui. 

Patentes de invención. 

Febrero 8. Real órden remitiendo 5 certifi
cados de las concedidas á Mr. Frede-
rick Hall Suyder y otros. . 201 

Idem 20. Real órden id. 13 id. id. á Mr. 
Wilson Ajer j otros. . 269 

Idem 27. Decreto concediendo privilegio de 
invención á D. Enrique M.* Barrete 
por fabricación de cerveza. . 313 

Gacetas. Páginas. 
Policía. 

Idem 24. Bsndo del Corregimiento «obre 
tránsito libre por la vía pública, de cer
do», cabras y otroa animales. 

Disposiciones que se citan. . 293 

Presupuestos locales. 
Idem 4 Real órden aprobando los resúmenes 

de aquellos, para el año 1890. 
Resúmenes que se citan, . 185 

Sanidad. 
Idem 19. Circular recordando las prescripcio-

M a S 

nea mandadas observar para evitaí 
propagación y desarrollo de la epÍ20o, 

Reglas que Sfe citan. 

T J 
Telégrafo». 

Idem 22. Disponiendo la apertura de 18 
tacion municipal de Ligao. 
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